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Artículos		

LFT.	20	

Se entiende 
por relación de 
trabajo, 
cualquiera que 
sea el acto que 
le dé origen  

LFT.	21	

Se presumen la 
existencia del 
contrato y de la 
relación de 
trabajo entre el 
que presta un 
trabajo personal 
y el que lo 
recibe.  

LFT.	22	

Los mayores de 
quince años 
pueden prestar 
libremente sus 
servicios con las 
limitaciones 
establecidas en 
esta Ley.  

LFT.	23	

CAPITULO I Disposiciones generales  

Cuando las 
autoridades 
del trabajo 
detecten 
trabajando a 
un menor de 
quince años 
fuera del 
círculo 
familiar, 
ordenará 
que de 
inmediato 
cese en sus 
labores  

LFT.	24	

Las 
condiciones 
de trabajo 
deben 
hacerse 
constar por 
escrito 
cuando no 
existan 
contratos 
colectivos 
aplicables  

ARTICULOS		

LFT.	27		

Si no se hubiese determinado 
el servicio o servicios que 
deban prestarse, el trabajador 
quedará obligado a 
desempeñar el trabajo que sea 
compatible con sus fuerzas  

LFT.	29	

Queda prohibida 
la utilización de 
menores de 
dieciocho años 
para la prestación 
de servicios fuera 
de la República.  

LFT.	31	

Los contratos y las relaciones de 
trabajo obligan a lo expresamente 
pactado y a las consecuencias 
que sean conformes a las normas 
de trabajo, a la buena fe y a la 
equidad.  



	
	
	

	
	
	
	

	

ARTICULOS		 . CAPITULO II Duración de las 
relaciones de trabajo   

LFT.	35	

Las relaciones 
de trabajo 
pueden ser 
para obra o 
tiempo 
determinado, 
por temporada 
o por tiempo 
indeterminado  

LFT.	39	

Si vencido el 
término que se 
hubiese fijado 
subsiste la 
materia del 
trabajo, la relación 
quedará 
prorrogada por 
todo el tiempo 
que perdure dicha 
circunstancia.  

LFT.	40		

Los trabajadores 
en ningún caso 
estarán obligados 
a prestar sus 
servicios por más 
de un año.  

ARTICULOS	
LFT		

CAPITULO III Suspensión de los 
efectos de las relaciones de trabajo  

LFT.	42	

CAUSAS	POR	LAS	CUALES	
UN	TRABAJADOR	NO	

PUEDE	LLEGAR	A	EJERCER	
SUS	LABORES,	EL	PATRON	
NO	ESTA	OBLIGADO	A	

PAGARLE		

LFT.	44	

TODO	MEXICANO	DEBE	
DE	SERVIRLE	A	LA	
NACION	(CARTILLA	

MILIATAR)	


